








































 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta,  agosto doce (12) del dos mil veintidós (2022). 

 

De  conformidad con  lo  establecido  en  el  artículo  40  del  C.G.P.,  se  ordena  

agregar  al  expediente  el  Despacho  comisorio  No.  026 (agosto 03-2020),  

devuelto  debidamente  diligenciado  por  la  INSPECCION  DE  POLICIA  URBANA 

COMUNA  10   y  del  contenido  del  mismo se  coloca  en  conocimiento de  las  

partes para  lo  que  estimen  pertinente.    

Conforme  a  lo  anterior,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que informe  a  

esta  Unidad Judicial  sobre  el  interés  que  le  asista  para  con  el  trámite  de  la  

presente  ejecución,  teniéndose  en cuenta  que  el  bien  inmueble  embargado,  

secuestrado  y  avaluado  dentro  del  presente  proceso  fue  rematado,  

adjudicado  y  entregado  a  la  parte  adjudicante,  conforme  al  diligenciamiento  

del  despacho  comisorio  en  reseña.   

 

NOTIFIQUESE   Y   CUMPLASE. 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Hipotecario.  

Rda 943-2015 
carr.  
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° ______________, 

fijado hoy __16-08-2022, a las 8:00 A.M.  

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ. 

Secretaria 

 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL – ORALIDAD 
San José de Cúcuta, agosto doce (12) del dos mil veintidós (2022). 

 
 
Teniéndose en cuenta lo previsto y establecido en el artículo 461 del C.G.P, es del caso 
procedente acceder decretar la terminación del presente proceso por pago total de la obligación 
demandada  y  costas  del proceso, de conformidad con lo manifestado y solicitado por la parte 
ejecutante, a través de su apoderada  judicial, conforme  lo  manifestado  y  solicitado  mediante 
escrito que antecede, así mismo se ordenará al levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro de la presente ejecución, siempre y cuando no existan embargos 
de remanentes, el desglose de los títulos base de la ejecución a favor de la demandada, así 
mismo se ordenará  al archivo definitivo del expediente. 
 
 
En consecuencia, este Juzgado,  RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: Acceder decretar  la  terminación del presente proceso, por  pago total de la 
obligación demandada  y  costas  del  proceso, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente auto. 
 
SEGUNDO: Decretar la cancelación de los títulos allegados como base de la presente ejecución 
y su desglose, a costa de la parte demandada. 
 
TERCERO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas 
dentro de la presente ejecución. En caso de encontrarse registrados embargos de Remanente 
y/o embargo de bienes que se llegasen a desembargar, se ordena que por la Secretaria del 
Juzgado se proceda de conformidad, colocándose a disposición los bienes correspondientes.  
Líbrense las comunicaciones pertinentes. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese  el presente proceso.  
 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ejecutivo. 
Rad 741-2016 
CARR 
cs 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° ____, fijado 

hoy    16-08-2022.   - ., a las 8:00 A.M.  

 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ. 

Secretaria 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta, agosto doce (12) del dos mil veintidós (2022). 

  

Tenemos que la acción coercitiva ha sido incoada por la  sociedad  

denominada  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A. 

“AECSA”, a través de apoderada judicial, frente a RAMON  CASTILLA  PEREZ  

(C.C. 13.249.616), con la cual se pretende el pago de las sumas de dinero 

ordenadas en el mandamiento ejecutivo proferido  en  fecha  marzo  11-2022.   

 

Analizado el título objeto de ejecución, corroboramos que reúne a cabalidad 

los presupuestos procesales, por tanto, éste es idóneo para exigirse por la vía 

ejecutiva el derecho literal y autónomo que en ellos se encuentra incorporado. 

 

El  demandado señor  RAMON  CASTILLA  PEREZ  (C.C. 13.249.616), se 

encuentra notificado del auto de mandamiento de pago de fecha  marzo  11-

2022, mediante notificación a través  de  la  dirección  aportada  para  tal 

efecto,   tal como consta en la documentación allegada por la parte actora, el 

cual dentro del término legal no dio contestación a la demanda, no propuso 

excepción alguna, guardando silencio al respecto.  

 

Conforme a lo anterior es del caso dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 440 del C.G.P., norma esta que dispone de que si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente se ordenara seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 

           

 En mérito de lo expuesto el Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, en 

contra del demandado  señor   RAMON  CASTILLA  PEREZ  (C.C. 

13.249.616), tal y como se ordenó en el mandamiento de pago proferido en 

fecha  marzo  11-2022, en razón a lo considerado.  



 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada; fijando la suma de 

$1.434.000.oo por concepto de AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte 

demandada a prorrata. Inclúyase este valor en la liquidación de costas que 

deberá practicarse por secretaría. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito, 

conforme  lo establecido en el artículo 446 del C. G. del P.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
Ejecutivo  
Rdo. 153-2022 
Carr 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA - 

ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy  16-08-

2022, a las 8:00 A.M.   

 
 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ  

Secretaria 

 



 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta,  agosto doce (12) del dos mil veintidós (2022). 

 

De  conformidad  con  lo  previsto  y  establecido   en  el  numeral  1º artículo  317  

del  C.G.P.,  se  requiere  a  la  parte  actora,  para  que  proceda en  debida  forma  

con  la  notificación  de  la  entidad   demandada,  respecto  del  auto  admisorio  

de  la  demanda,   para  lo  cual  se  le  concede  el  termino  de  30  días,  so  pena  

de  darse  aplicación  a  la  sanción  prevista  en  la  norma  en  cita. Se  le  hace  

claridad  igualmente  a  la  parte  actora  que  la  notificación  se  debe  surtir  en  

la  forma  prevista  en  el  artículo  8º  de  la  Ley  2213  de  fecha  junio 13  del  2022,  

por  medio  de  la  cual  se  establece  la  vigencia  permanente  del  Decreto  

legislativo  806-2020.     

 

NOTIFIQUESE   Y   CUMPLASE. 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Responsabilidad Civil 

Rda 283-2022 
carr.  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° ______________, 

fijado hoy __16-08-2022, a las 8:00 A.M.  

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ. 

Secretaria 

 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta, agosto doce (12) del dos mil veintidós (2022). 

  

Tenemos que la acción coercitiva ha sido incoada por BANCO POPULAR   

S.A., a través de apoderado judicial, frente a MIGUEL  ANGEL  ORTIZ  

ORTEGA (C.C. 13.256.279), con la cual se pretende el pago de las sumas de 

dinero ordenadas en el mandamiento ejecutivo proferido  en  fecha  abril  28-

2022.   

 

Analizado los títulos objeto de ejecución, corroboramos que reúne a cabalidad 

los presupuestos procesales, por tanto, éste es idóneo para exigirse por la vía 

ejecutiva el derecho literal y autónomo que en ellos se encuentra incorporado. 

 

El  demandado señor  MIGUEL  ANGEL  ORTIZ  ORTEGA (C.C. 13.256.279), 

se encuentra notificado del auto de mandamiento de pago de fecha  abril  28-

2022, mediante notificación a través  del  correo  electrónico  aportado  para  

tal  efecto,  tal como consta en la documentación aportado por la parte actora, 

el cual dentro del término legal no dio contestación a la demanda, no propuso 

excepción alguna, guardando silencio al respecto.  

 

Conforme a lo anterior es del caso dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 440 del C.G.P., norma esta que dispone de que si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente se ordenara seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 

           

 En mérito de lo expuesto el Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, en 

contra del demandado  señor   MIGUEL  ANGEL  ORTIZ  ORTEGA (C.C. 

13.256.279), tal y como se ordenó en el mandamiento de pago proferido en 

fecha  abril  28-2022, en razón a lo considerado.  



 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada; fijando la suma de 

$6.537.000.oo por concepto de AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte 

demandada a prorrata. Inclúyase este valor en la liquidación de costas que 

deberá practicarse por secretaría. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito, 

conforme  lo establecido en el artículo 446 del C. G. del P.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
Ejecutivo  
Rdo. 284-2022 
Carr 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA - 

ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy  16-08-

2022, a las 8:00 A.M.   

 
 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ  

Secretaria 

 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta, agosto doce (12) del dos mil veintidós (2022). 

  

Tenemos que la acción coercitiva ha sido incoada por BANCOLOMBIA  S.A., 

a través de apoderada judicial, frente a ROBINSON  PEÑUELA  ORELLANOS 

(C.C. 1.093.904.348), con la cual se pretende el pago de las sumas de dinero 

ordenadas en el mandamiento ejecutivo proferido  en  fecha  abril  28-2022.   

 

Analizado el título objeto de ejecución, corroboramos que reúne a cabalidad 

los presupuestos procesales, por tanto, éste es idóneo para exigirse por la vía 

ejecutiva el derecho literal y autónomo que en ellos se encuentra incorporado. 

 

El  demandado señor  ROBINSON  PEÑUELA  ORELLANOS (C.C. 

1.093.904.348), se encuentra notificado del auto de mandamiento de pago de 

fecha  abril  28-2022, mediante notificación a través  del  correo  electrónico  

aportado  para  tal  efecto,  tal como consta en la documentación aportado por 

la parte actora, el cual dentro del término legal no dio contestación a la 

demanda, no propuso excepción alguna, guardando silencio al respecto.  

 

Conforme a lo anterior es del caso dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 440 del C.G.P., norma esta que dispone de que si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente se ordenara seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 

           

 En mérito de lo expuesto el Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, en 

contra del demandado  señor   ROBINSON  PEÑUELA  ORELLANOS (C.C. 

1.093.904.348), tal y como se ordenó en el mandamiento de pago proferido 

en fecha  abril  28-2022, en razón a lo considerado.  

 



SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada; fijando la suma de 

$810.000.oo por concepto de AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte 

demandada a prorrata. Inclúyase este valor en la liquidación de costas que 

deberá practicarse por secretaría. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito, 

conforme  lo establecido en el artículo 446 del C. G. del P.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
Ejecutivo  
Rdo. 288-2022 
Carr 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA - 

ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy  16-08-

2022, a las 8:00 A.M.   

 
 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ  

Secretaria 

 



              JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL – ORALIDAD 
San José de Cúcuta, Agosto doce (12) del dos mil veintidós (2022). 

 
 
Teniéndose en cuenta lo manifestado,  solicitado y  allegado  por  las  partes,  a  través  
de  escritos  que  anteceden,  es  del  caso  proceder  a  resolver  lo  correspondiente.  
 
De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  301 del  C.G.P.,  es  del  caso  tener  
por  notificados  mediante  conducta  concluyente  a  las  demandadas  señoras  LINA  
MARIA  CHAPARRO  CENTENO (C.C. 60.341.983) y ROSALBA  CASTILLO  GARCIA 
(C.C. 60.411.850),  respecto  del  auto  de  mandamiento  de  pago  de  fecha  mayo 06-
2022.  
 
Ahora,  reuniéndose  las  exigencias  previstas  y  establecidas  en  el  numeral  2º  del  
artículo  161  del C.G.P.,  es  del  caso  procedente  acceder  a  la  suspensión  del  
presente  proceso  por  el  termino  de  doce (12)  meses,  teniéndose  en  cuenta  lo  
manifestado  y  solicitado  por  las  partes  de  común  acuerdo,  a  través  del  escrito 
que  antecede,  contados  a  partir   de  julio  08-2022.  Así  mismo  se  accede  al  
levantamiento  de las  medidas  cautelares  decretadas  y  practicadas  dentro  de  la  
presente  ejecución,  mediante  auto  de  fecha  mayo  06-2022,  conforme  lo  solicitado  
por  las  partes.  
 
 
En consecuencia, este Juzgado,  RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: Tener  por  notificadas  mediante   conducta  concluyente a  las  demandadas  
señoras  LINA  MARIA  CHAPARRO  CENTENO (C.C. 60.341.983) y ROSALBA  
CASTILLO  GARCIA (C.C. 60.411.850),  respecto  del  auto  de  mandamiento  de  pago  
proferido  en  fecha  mayo  06-2022,  en  razón  a  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  del  
presente  auto.  
 
SEGUNDO: Acceder  decretar  la  suspensión  del  presente  proceso  por  el  termino  
de  doce (12)  meses, conforme  a  lo  manifestado  y  solicitado  por  las  partes,  
contados  a  partir  de  julio  08-2022.  
 
TERCERO: Acceder  al  levantamiento de  las  medidas  cautelares  decretadas  
mediante  auto  de  fecha  mayo 06-2022,  conforme  a  lo  manifestado  y  solicitado  
por  las  partes. Por  la  secretaria  del  Juzgado  procédase  de  conformidad. Ofíciese.  
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

 
Ejecutivo. 

Rad 308-2022 
CARR 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° ____, fijado 

hoy    16-08-2022.   - ., a las 8:00 A.M.  

 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ. 

Secretaria 



 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta,  agosto doce (12) del dos mil veintidós (2022). 

 

De  conformidad  con  lo  previsto  y  establecido   en  el  numeral  1º artículo  317  

del  C.G.P.,  se  requiere  a  la  parte  actora,  para  que  proceda en  debida  forma  

con  la  notificación  del   demandado,  respecto  del  auto  de  mandamiento  de  

pago   de  fecha  junio 02-2022,   para  lo  cual  se  le  concede  el  termino  de  30  

días,  so  pena  de  darse  aplicación  a  la  sanción  prevista  en  la  norma  en  cita. 

Se  le  hace  claridad  igualmente  a  la  parte  actora  que  la  notificación  se  debe  

surtir  en  la  forma  prevista  en  el  artículo  8º  de  la  Ley  2213  de  fecha  junio 13  

del  2022,  por  medio  de  la  cual  se  establece  la  vigencia  permanente  del  

Decreto  legislativo  806-2020.     

 

NOTIFIQUESE   Y   CUMPLASE. 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Responsabilidad Civil 

Rda 328-2022 
carr.  
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° ______________, 

fijado hoy __16-08-2022, a las 8:00 A.M.  

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ. 

Secretaria 

 


